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Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-34165757-APN-
DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260
del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 459
del 10 de mayo de 2020, 493 del 24 de mayo de 2020, su
respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió,
por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la
pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL
DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció
una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio,
que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros.
325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20 hasta el 7 de junio
de 2020, inclusive.

Que por el artículo 6° del citado Decreto N° 297/
20 se exceptuó del cumplimiento del aislamiento social,
preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular a
las personas afectadas a ciertas actividades y servicios;
estableciéndose que los desplazamientos de las personas
habilitadas debían limitarse al estricto cumplimiento de
dichas actividades y servicios.

Que, asimismo, se facultó al Jefe de Gabinete de
Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad
de Coordinación General del Plan Integral para la
Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia
Internacional”, a ampliar o reducir las excepciones

dispuestas, en función de la dinámica de la situación
epidemiológica y de la eficacia que se observe en el
cumplimiento de la normativa dictada en la materia.

Que en ese marco, a través de diversas
decisiones administrativas se ampliaron, paulatinamente,
las actividades excepcionadas inicialmente.

Que, posteriormente, mediante el referido
Decreto N° 459/20 se establecieron, en cuanto a la facultad
para disponer excepciones al aislamiento preventivo,
social y obligatorio, distintas categorías territoriales,
sobre la base de criterios epidemiológicos y
demográficos.

Que, asimismo, integra dicho decreto el “Anexo
de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria
nacional”, el cual fue ampliado mediante la Decisión
Administrativa N° 820/20.

Que los protocolos mencionados, para realizar
actividades industriales, de servicios o comerciales,
fueron aprobados por la autoridad sanitaria nacional,
para ser utilizados por los Gobernadores y las
Gobernadoras de Provincias y por el Jefe de Gobierno
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los casos
en que la situación epidemiológica lo permita y en relación
con las expresas facultades que les otorga el citado
decreto.

Que, en ese sentido, el artículo 4° del Decreto
N° 459/20 dispone que en los Departamentos o Partidos
con más de QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes -

AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Exceptúa del cumplimiento del “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular a las
personas afectadas a las actividades y servicios indicados
para la Provincia de Buenos Aires y para la Provincia de La

Pampa.

Decisión Administrativa 909/2020

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-

00298694- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 2.442, sus

modificatorias y complementarias, implementó un

régimen especial de retención del impuesto a las

ganancias, a cargo de la Asociación Argentina de

Actores respecto de las retribuciones que perciben

los actores a través de dicho agente pagador.

Que por su parte, la Resolución General N°

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE
INGRESOS PÚBLICOS

Impuesto a las Ganancias.
Plazo especial para realizar la

liquidación anual, final o
informativa. Período Fiscal

2019. Resoluciones Generales
Nros. 2.442 y 4.003, sus

modificatorias y
complementarias. Norma

complementaria.
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con excepción del Área Metropolitana de Buenos Aires
(AMBA)-, los Gobernadores y las Gobernadoras de las
Provincias puedan disponer excepciones al aislamiento
y a la prohibición de circular, para el personal afectado a
determinadas actividades y servicios, siempre que exista
un protocolo autorizado por el MINISTERIO DE SALUD
de la Nación, previendo para el caso de que no hubiere
protocolo autorizado, que las autoridades provinciales
deberán requerir al Jefe de Gabinete de Ministros que
autorice la excepción requerida, acompañando un
protocolo de funcionamiento de la actividad que deberá
aprobarse, previamente, por la autoridad sanitaria
nacional.

Que en el ámbito del Área Metropolitana de
Buenos Aires (AMBA), y como consecuencia de su
estatus epidemiológico, el artículo 5° del decreto citado
precedentemente dispone que las nuevas excepciones
al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la
prohibición de circular, deben ser autorizadas por el Jefe
de Gabinete de Ministros, en el citado carácter de
Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del
Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud
Pública de Importancia Internacional”, con intervención
previa del MINISTERIO DE SALUD de la Nación a
requerimiento del Gobernador de la Provincia de Buenos
Aires o del Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Que para habilitar cualquier actividad o servicio
en Departamentos o Partidos de más de QUINIENTOS
MIL (500.000) habitantes o en el Área Metropolitana de
Buenos Aires (AMBA), los artículos 4° y 5 del referido
Decreto N° 459/20 prevén que las empleadoras y los
empleadores garanticen el traslado de los trabajadores y
las trabajadoras sin la utilización del servicio público de
transporte de pasajeros.

Que por otra parte, en el artículo 10 del citado
Decreto N° 459/20 se prohíbe la realización de ciertas
actividades en todo el territorio del país; determinándose
que a requerimiento de la autoridad jurisdiccional
pertinente, el Jefe de Gabinete de Ministros, en el carácter
referido precedentemente, podrá disponer excepciones
a dichas prohibiciones, previa intervención de la
autoridad sanitaria nacional.

Que, en ese marco, por el citado Decreto N°
493/20 se prorrogó hasta el día 7 de junio de 2020
inclusive, la vigencia del referido Decreto N° 459/20 y de
toda la normativa complementaria dictada respecto del
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que la Provincia de Buenos Aires ha solicitado
en los términos de los artículos 4° y 5° del Decreto N°
459/20 la excepción al “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” y a la prohibición de circular, para el
Municipio de General Pueyrredón y para los Municipios
pertenecientes al Área Metropolitana de Buenos Aires
en los términos del citado decreto, en relación con las
personas afectadas a diversas actividades y servicios
especificados en cada caso.

Que, por otra parte, la Provincia de La Pampa ha
solicitado la excepción al “aislamiento social, preventivo
y obligatorio” y a la prohibición de circular, en relación
con actividades y servicios especificados en el artículo
10 del Decreto N° 459/20.

Que la Provincia de Buenos Aires ha adherido a
los protocolos sanitarios aprobados mediante el Decreto
N° 459/20 y presentado los protocolos sanitarios no
incluidos dentro de los mismos, para las actividades y
servicios respecto de las cuales solicita la excepción.

Que por su parte, la Provincia de La Pampa ha
acompañado los protocolos para las actividades y
servicios respecto de las cuales solicita la excepción.

Que en el marco reseñado, resulta necesario el
dictado del acto administrativo respectivo autorizando
las actividades y servicios requeridos por las autoridades
provinciales.

Que ha tomado la intervención de su
competencia el MINISTERIO DE SALUD, de conformidad
con lo previsto en la normativa vigente.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los artículos
4°, 5º y 10 del Decreto N° 459/20, prorrogado por su similar
N° 493/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase del cumplimiento
del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la
prohibición de circular, en los términos establecidos en
los artículos 4° y 5° del Decreto N° 459/20 y en la presente
decisión administrativa, a las personas afectadas a las
actividades y servicios indicados en el ANEXO I (IF-
2020-34547200-APN-SCA#JGM) que forma parte
integrante de la presente medida, para la Provincia de
Buenos Aires, y en los ámbitos geográficos allí
establecidos para cada uno de ellos.

ARTÍCULO 2°.- Exceptúase del cumplimiento
del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la
prohibición de circular, en los términos establecidos en
los artículos 4° y 10 del Decreto N° 459/20 y en la presente
decisión administrativa, a las personas afectadas a las
actividades y servicios indicados en el ANEXO II (IF-
2020-34547385-APN-SCA#JGM) que forma parte
integrante de la presente medida, para la Provincia de La
Pampa.

ARTÍCULO 3°.- Las actividades y servicios
mencionados en los artículos 1° y 2° quedan autorizados
para funcionar, conforme los protocolos aprobados por
la autoridad sanitaria nacional (IF-2020-34539461-APN-
SSMEIE#MS) e (IF-2020-34532628-APN-SSMEIE#MS) y
de conformidad con las atribuciones otorgadas en los
artículos 4°, 5° y 10, según corresponda.

En todos los casos, se deberá garantizar la organización
de turnos, si correspondiere, y los modos de trabajo y de
traslado que garanticen las medidas de distanciamiento e
higiene necesarias para disminuir el riesgo de contagio
del COVID-19.

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por el

presente artículo deberán limitarse al estricto
cumplimiento de la actividad o servicio exceptuados por
la presente.

Las empleadoras y los empleadores deberán garantizar
las condiciones de higiene, seguridad y traslado
establecidas por las respectivas jurisdicciones para
preservar la salud de las trabajadoras y de los
trabajadores, y que estos lleguen a sus lugares de trabajo
sin la utilización del servicio público de transporte de
pasajeros.

ARTÍCULO 4º.- Las Provincias de Buenos Aires
y de La Pampa deberán dictar las reglamentaciones
necesarias para el desarrollo de las actividades y servicios
referidos en los artículos 1° y 2°, pudiendo limitar el
alcance de la excepción a determinadas áreas geográficas
o a determinados municipios, o establecer requisitos
específicos para su desarrollo que atiendan a la situación
epidemiológica local y a las características propias del
lugar, con el fin de minimizar el riesgo de propagación del
virus.

Las excepciones otorgadas a través de los artículos 1º y
2° de la presente podrán ser dejadas sin efecto por los
Gobernadores, en el marco de su competencia territorial,
en forma total o parcial, en virtud de las recomendaciones
de la autoridad sanitaria provincial, y conforme la
evolución epidemiológica de la pandemia de COVID-19,
debiendo comunicar tal decisión al Jefe de Gabinete de
Ministros.

ARTÍCULO 5º.- Las personas alcanzadas para
desarrollar sus actividades y servicios por esta decisión
administrativa deberán tramitar el Certificado Único
Habilitante para Circulación – Emergencia Covid-19, de
conformidad con los términos de la Decisión
Administrativa N° 897/20.

ARTÍCULO 6°.- Las Provincias de Buenos Aires
y de La Pampa deberán realizar, en forma conjunta con el
MINISTERIO DE SALUD de la Nación, el monitoreo de
la evolución epidemiológica y de las condiciones
sanitarias correspondientes.

En forma semanal, las autoridades sanitarias provinciales,
deberán remitir al MINISTERIO DE SALUD de la Nación,
un “Informe de Seguimiento Epidemiológico y Sanitario
COVID-19” (ISES COVID-19) que deberá contener toda
la información que este les requiera para evaluar la
trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema
sanitario para atender a la población. Si las autoridades
provinciales detectaren un signo de alerta epidemiológico
o sanitario, deberán comunicarlo de inmediato a la
autoridad sanitaria nacional.

Si el MINISTERIO DE SALUD de la Nación detectare
una situación de riesgo epidemiológico o sanitario,
deberá recomendar en forma inmediata al Coordinador
de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral
para la Prevención de Eventos de Salud Pública de
Importancia Internacional” la adopción de las medidas
pertinentes para contener la transmisión del virus SARS-
CoV-2, pudiendo este, en cualquier momento, disponer
la suspensión de la excepción dispuesta.

Asimismo, también podrá disponer la suspensión de la
excepción dispuesta en el caso que alguna de las
provincias incumpla con la entrega del “Informe de
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Seguimiento Epidemiológico y Sanitario COVID-19” (ISES
COVID-19) o incumpla con la carga de información exigida
en el marco del “Monitoreo de Indicadores de Riesgo
Epidemiológico y Sanitario – COVID-19” (MIRES COVID-
19).

ARTÍCULO 7°.- La presente norma entrará en
vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese,
dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese. Santiago Andrés Cafiero - Ginés
Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión
Administrativa se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar-
e. 28/05/2020 N° 21343/20 v. 28/05/2020

Fecha de publicación 28/05/2020

ANEXO I
JURISDICCION: PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO/PARTIDO/AGLOMERADO/
EMPRESA:

ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA):
Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Berisso,
Brandsen, Campana, Cañuelas, Ensenada, Escobar,
Esteban Echeverría, Exaltación de la Cruz, Ezeiza, Florencio
Varela, General Las Heras, General Rodríguez, General
San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La
Matanza, Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Luján,
Marcos Paz, Malvinas Argentinas, Moreno, Merlo,
Morón, Pilar, Presidente Perón, Quilmes, San Fernando,
San Isidro, San Miguel, San Vicente, Tigre, Tres de
Febrero, Vicente López y Zárate.
ACTIVIDADES Y SERVICIOS:
Servicios de mudanzas únicamente de únicamente dentro
de la misma jurisdicción.
DEPARTAMENTO/PARTIDO/AGLOMERADO/
EMPRESA: PROVINCIA DE BUENOS AIRES (excepto
AMBA).
ACTIVIDADES Y SERVICIOS:
Servicios de mudanzas interjurisdiccionales, siempre que
no provengan de municipios con transmisión local del
virus.
DEPARTAMENTO/PARTIDO/AGLOMERADO/
EMPRESA: HURLINGHAM ACTIVIDADES Y
SERVICIOS:
Productos textiles
DEPARTAMENTO/PARTIDO/AGLOMERADO/
EMPRESA: GENERAL PUEYRREDON ACTIVIDADES
Y SERVICIOS:
-Venta al por menor de articulos de bazar y menaje
-Venta al por menor de artículos de cuero y marroquinería
-Venta al por menor de artículos de iluminación
-Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía
-Venta al por menor de bicicletas y rodados similares
-Venta al por menor de libros, revistas y diarios
-Reparación de equipos informáticos y de comunicación
-Venta al por menor de repuestos de automóviles,
motocicletas y bicicletas
-Venta por menor de juguetes y artículos de esparcimiento
y deportes para comercio minorista de cercanía. Modalidad
retiro en el local (sin prueba de prendas y artículos)
-Venta de prendas y accesorios de vestir, calzado y
similares para el comercio minorista de cercanía.
Modalidad retiro en el local (sin prueba de prendas)

4.003, sus modificatorias y complementarias,

estableció un régimen de retención de dicho impuesto

aplicable a las rentas comprendidas en los incisos

a), b), c) -excepto las correspondientes a los

consejeros de las sociedades cooperativas-, y e) del

primer párrafo y en el segundo párrafo del artículo 82

de la ley del citado gravamen.

Que los sujetos designados como agentes

de retención en el marco de dichos regímenes se

encuentran obligados a practicar una liquidación

anual, final o informativa respecto de cada beneficiario

que hubiera sido pasible de retenciones en el curso

del año fiscal, a efectos de determinar la obligación

correspondiente.

Que mediante la Resolución General N°

4.686 se extendió hasta el día 29 de mayo de 2020,

inclusive, el plazo para el cumplimiento por parte del

agente de retención de la obligación de realizar la

liquidación anual del gravamen correspondiente al

período fiscal 2019.

Que dicha prórroga se fundamentó en los

acontecimientos actuales ocasionados por la

propagación mundial de la pandemia generada por

el COVID-19 que dieron lugar a la ampliación de la

emergencia pública en materia sanitaria y otras

medidas adoptadas en su consecuencia, entre ellas,

el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”

dispuesto por el Decreto N° 297 del 19 de marzo de

2020, hasta el 31 de marzo de 2020, inclusive.

Que el plazo del aludido “aislamiento social,

preventivo y obligatorio” fue prorrogado sucesivamente

por los Decretos N° 325 del 31 de marzo de 2020, N°

355 del 11 de abril de 2020, N° 408 del 26 de abril de

2020, N° 459 del 10 de mayo de 2020, y N° 493 del

24 de mayo de 2020 hasta el día 7 de junio de 2020,

inclusive.

Que, en consecuencia resulta aconsejable

extender el plazo para el cumplimiento por parte del

agente de retención de las obligaciones mencionadas

en el tercer considerando.

Que han tomado la intervención que les

compete la Dirección de Legislación y las

Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos,

Fiscalización y Servicios al Contribuyente.

Que la presente se dicta en ejercicio de las

facultades conferidas por el Artículo 7° del Decreto

N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y

sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS

PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- La liquidación anual de las

rentas comprendidas en las Resoluciones Generales

N° 2.442 y N° 4.003, sus respectivas modificatorias

y complementarias, que deben efectuar los agentes

de retención a efectos de determinar la obligación

anual del beneficiario correspondiente al período

fiscal 2019, podrá ser cumplida -con carácter de

excepción- hasta el 3 de julio de 2020, inclusive.

El importe determinado en dicha liquidación anual,

será retenido o, en su caso reintegrado, cuando se

efectúe el primer pago posterior o en los siguientes,

si no fuera suficiente, y hasta el 10 de agosto de

2020, inclusive.

Asimismo, deberá informarse e ingresarse el referido

importe hasta las fechas de vencimiento fijadas para

la presentación de la declaración jurada e ingreso

del saldo resultante correspondientes a la primera

quincena de julio de 2020 del Sistema de Control de

Retenciones (SICORE), previsto por la Resolución

General N° 2.233, sus modificatorias y

complementarias, consignando como fecha de

retención el día 3 de julio de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Las liquidaciones finales o

informativas por cese de la relación laboral o cambio

del agente de retención, cuya presentación por parte

de los agentes de retención –de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 22 de la Resolución General

N° 4.003, sus modificatorias y complementarias–

debió efectuarse en los meses de enero, febrero,

marzo, abril y mayo de 2020, se considerarán en

término si se presentan hasta el 30 de junio de 2020,

inclusive.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el Anexo III (IF-2017-

03031456-APN-AFIP) de la Resolución General N°

4.003, sus modificatorias y complementarias, por el

Anexo (IF-2020-00298910-AFIP-

SGDADVCOAD#SDGCTI) que se aprueba y forma

parte de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones de la

presente entrarán en vigencia el día de su publicación

en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, desé a la

Dirección Nacional del Registro Oficial para su

publicación en el Boletín Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a)

Resolución General se publican en la edición web

del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 28/05/2020 N° 21333/20 v. 28/05/2020

Fecha de publicación en Boletín Oficial 28/05/2020
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www.ritzrestaurante.com.ar
e-mail: restauranteritz@speedy.com.ar

pedidos@restaurante.com.ar

Balcarce 230
San Telmo - Bs.As.

Delivery:
4342-7383
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TRANSFERENCIA DE
FONDO DE COMERCIO

Gerson Gonsales, abogado, con to. 124 y fo.881

C.P.A.C.F. con domicilio en Paraná 426, piso, 17º,
depto, D, CABA, comunica que Juan Carlos

Bianchino, CUIT 20125814450,con domicilio en

José E. Uriburu 460, 7º piso, depto B ,CABA,

transfiere a MALETA EN MANO S.R.L., CUIT

30716799073, con domicilio en Laprida 1132, 5º

piso, depto C,  CABA, el fondo de comercio de viajes

y turismo  que gira bajo el nombre de fantasía de

«MALETA EN MANO», ubicado en Pte. José E.

Uriburu  460, 9º piso, depto B, CABA ,y  los
dominios web: www.maletaenmano.com.ar;

www.viajestotal.com.ar; www.buzios-total.com;

www.caribe-total.com; www.argentina-total.com;

www.brasil-total.com;  libre de toda deuda y

gravámen, Reclamos de ley parte vendedora:

Pte.José E. Uriburu 460, 7º piso, depto B, CABA y

compradora: Laprida 1132, 5º piso, depto C, CABA.

EL AUTORIZADO
Diario El Accionista
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LA PAPELERA DEL PLATA S.A.

LA PAPELERA DEL PLATA S.A. CUIT 30-
50103667-2, comunica que por Asamblea
Extraordinaria de accionistas de fecha 22 de mayo
de 2020 se resolvió: (i) capitalizar de forma total la
cuenta de ajuste de capital y aumentar el capital
social de la suma de $253.501.734 a la suma de
$2.666.009.980 mediante la correspondiente emisión
de acciones liberadas; (ii) aprobar el aumento del
capital social por la suma de $618.285.226, es decir
de la suma de $2.666.009.980 a la suma de
$3.284.295.206, y emitir 618.285.226 acciones
ordinarias nominativas no endosables de $1 valor
nominal, y con derecho a un voto por acción, las
cuales serán emitidas con una prima de emisión de
$9,51 por acción. Se notifica a los señores accionistas
que conforme lo dispuesto por el artículo 194 de la
Ley N° 19.550, podrán ejercer sus derechos de
suscripción preferente de las nuevas acciones en
proporción a las que posean y su derecho de acrecer
en proporción a las acciones que hayan suscripto
dentro de los 30 días siguientes al de la última
publicación de este aviso, para lo cual deberán
cursar notificación fehaciente a la sede social, sita
en Suipacha 1111, piso 18, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Guillermo Eduardo Quiñoa, Sindico
de la Sociedad.
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COPRISA S.A.

CUIT 30-66210847-9. De acuerdo al art. 194 de la ley 19.550
se hace saber por tres días que por Acta de Asamblea
Ordinaria Nº 41 del 18/02/2020 se resolvió aumentar el
capital social de $ 5.900.000.- a $ 18.000.000.-, mediante la
emisión de 12.100.000 acciones ordinarias nominativas
no endosables de valor nominal $ 1,00 cada una. Después
del aumento de capital social el mismo queda suscripto
de la siguiente forma: Coemyc S.A.: $ 3.717.530.-;
Empresa Constructora Delta S.A.: $ 3.717.530.-; Tecsa S.A.:
$ 3.717.530.-; Estructuras S.A.C.I.C.I.F.: $ 3.717.530.-;
Noroeste Construcciones S.A.: $ 554.024.-; Asfalsud
S.A.I.C.F.I.I.E.: $ 554.024.-; Bacigalupi y De Stefano
Ingenieros Civiles S.A.I.C.I.A.:
$ 554.024.-; Suc. de Dante Enrietto: $ 554.024.-; Máximo
Gabriel Bonfanti: $ 277.011.-; Fernando Danilo Di Biasio:
$ 277.011.-; y Equipa 2 S.R.L.: $ 359.762.- Fíjase el plazo de
30 días a partir de la publicación del presente a fin de que
los accionistas ejerzan su derecho de preferencia en la
sede legal de la Av. Callao 661 piso 8° of. B - CABA.
Autorizada Silvina Beatriz Diez Mori  por Acta de
Asamblea Ordinaria N° 41 del 18/02/2020.
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COVID-19

ESTOS SON LOS 10
PAISES CON MAS

CASOS
CONFIRMADOS

Sumando entre todos los paises del
mundo mas de 5,929,312 casos
confirmados, 763 casos por cada
1 millon de personas en promedio,
2,387,896 personas recuperadas y
357,781 muertes confirmadas
causadas por Covid-19

* Datos actualizados al 28 de mayo del 2020 de
https://news.google.com/


